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ARTICULO DE OFICIO.

Corregimiento de Córdoba. El Sr. D. Manuel Abad,
Secretario del Real y supremo Consejo de Castilla cou fecha
22 del corriente me dice lo siguiente.

»Por consecuencia del Real decreto de amnistia de 15 d
Octubre del afio proximo pasado, acordó el Consejo que -la
formula del juramento observada hasta entonces, conforme á
lo prevenido en el articulo lo de la Real cédula de t.° de
Agosto de 1824 , en cuanto se prevenia lo hiciesen codos los
empleados que ante el mismd jurasen de no pertenecer ni ha-
ber pertenecido d sociedades secretas, se variase en lo succesi-
vo con la expresion de que no pertenece ni pertenecerá. En
tal estado se promovió expediente en la Real Chancilleria de
Valladolid sobre que se rehabi:itase á un Abogado para exereer
su profesion , omitiendose en el juramento que debia prestar
la calidad que antes se prevenia de no haber pertenecido; y
considerandose sin facultades para determinarlo, el referido
tribunal lo puso en el soberano conocimiento de S. M. para
que se sirviese declarar lo que estimase conveniente ; cuya so-
licitud hicieron tambien algunos interesados. = Remitidas al Con-
sejo estas exposiciones con Reales ordenes de 19 de Mayo y 3
de Agosto de este ario, para que en su razou consultase ä S. M.
lo que se le ofreciese y pareciese, lo egecut6 a si en 23 de Oc-
tubre -proximo , elevando á su taberana consideracion el indi-
cado acuerdo, y por su Real resolucion , dada á la menciona-
da consulta conforme ä su parecer, se ha servido aprobarle y
mandar que se haga general la expresada formula.=Plablica-
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'da en el Consejo dicha Real determinacion en ti del corriente
:.mes , acordó su cumplimiento, y que A este efecto se comuni-
. que á la Sala de Alcaldes 'de la Real Casa y Corte,

rias y Audiencias Reales , y á los Corregidores de las capitales
.de provincia , por lo respectivo A su autoridad , y fi los fmes
prevenidos en Real orden .de 20 de Abril último , inserta en
circular de 27 del mismo , y ä los M. RB. Arzobispos, BR.«

. Obispos y denlas Prelados Eclesiasticos con jurisdiecion vere
nullius. =z Lo coronnieo ti Y. de orden de dicho supremo tri-
bunal para su • inteligencia y efectos expresados , dandome
aviso del recibo de 'esta."

Lo que comunico A VA para su inteligencia y gobierno.
Dios guarde - á V. muchos aiios. Córdoba 29 de Noviem-

bre de 1333. Antonio Vicente Lovarifias :-.-_-._ Sres. Justicias
y Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia.

Para que nuestros lectores sepan con anticipacion los por-
menores del importante acto que ha de celebrarse maiiana , he-.
mos creido hacerles un obsequio insertando el siguiente

petremonicil que deberá obsercarse en la Proclarnacion de la
e 	 Reyna nuestra 2Señora Daña Isabel seguuda.

Llegado el dia de la aclamacion amanece en las casas del
Sr. Alferez mayor • Conde de Torres Cabrera y del Menado
Alto ,- el Retrato de S. M. bajo de dosel , y a su lado el Real
Pendon ; y ti la una de la tarde concurren á las casas de Ay un-
tainiento el Sr. Corregidor , -los caballeros Veinticuatros, toda
la , Nobleza , el Cabildo de Jurados , los Escribanos y -Oficiales
mayores de Cabildo , yendo los Sres. Veinticuatros intercala-
dos con los convidados ä casa del ›:-r. Alferez mayor ; y a: Pe-
gar fi ella salen á caballo cuatro Reyes de Armas, que se co.
locan delante de los Porteros, y al igualar A dicba casa el Sr.
Corregidor sale el Sr. Alferez mayor con cuatro Caballeros
Padrinos y el Teniente para llevar . el Estandarte, que dicho
Sr. trae en su mano.
• El referido Teniente con el Pendon se coloca en medio
entre el Sr. Corregidor y el Sr. Alferez mayor • y los Caba-
lleros Padrinos se situan entre la Ciudad y Cuerpo de Nobleza.

Puesta eh este orden la có0 itiva marcha ú la Santa Iglesia
Catedral A entrar por la Puerta del Perdon . en el Arco de
las bendiciones sale el Ilimo. Cabildo 'Eselesias;ico á recibirla'.
con las Cruces de las Parróquias, sus Rectores ,
y de mas clero. Los Sres. Corregidor , y Alferez Mayor lle-
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vando en medio al Teniente con el Estandarte, se salen de en:-;
tre las dos fil,is , - y haciendo ä la. Cruz sus reverencias,
apartan detente .de los • Porteros de maza en una fila á la iz-
quierda Imita que _pasa el Rmo. Cabildo Eclesiastico. El Se:,
Alcalde mayor ocupa la presidencia del Excmo. Ayuntamiento,
y los Sres. Corregidor y Alferez mayor, llevando por .si el
Estandarte, van delante del Sr. Preste ; y la música entona,
el n Deum.

En llegando á los postizos del coro entra cl Mino. Cabil-
do fl ocupar' sus' silla -s ....luego el `Siv'Alferez mayor Con el
Estandarte, el Sr. Corregidor, el Sr. 'Preste y los- Sres. Dia
cono 'y Subdiacono siguen por el coro á la capilla mayor', lle-
vando detrás ä la Ciudad y acompatIatniento, clonde , se hace
la beoclicion del Real Pendon. Verificada esta ceremonia,.vuel-i

.ven todos por el mismo sitio al Patio de los Naranjová salif
por la puerta del Perdon: montan á caballo , y llegan ;hasta el.
Campo Santo donde se halla' la Torre del Omenaje. El Sr. Al-
ferez mayor llevando el Estandarte, y á su izquierda al Escribano
de Ayuntamiento,  algunos Caballeros y dos Reyes de Armas sube
A un tablado que se habrá construido de intent6 (pe ria : irripm -
sibiliclad de hacerlo á la Torre) habiendose quedaeo• abajo el
Teniente con los otros dos Reves de Armas. Situado N.1 el Sr.
.Alferez mayor y denlas en el ' tablado, uno de los leyes de
Atinas dice en alta voz: oid : oid : oirl : 1,1 el . Sr. Alferez ma-
yor dice ois: . oidrne todos : oidme todos: oidme todos: decid
corno yo digo ; y tremolando el Real Pendon prosigue: Castilla:
Castilla: Castilla,- por la muy Poderoso, Esclarecida y Ca-
tólica Reyna Doña ISABEL Ir. nuestra Señora, que Dios guar-
de felices años; y . por la Ciudad y el concurso se responde,

viva:
Acabada esta ceremonia vuelven á montar á caballo el Sr:

Alferez mayor . y demas Sres. que le neón/piaron, y-i se in-
corporan con la Ciudad en sus respectivos lugares , siguiendo
la comitiva ä la . Plaza mayor, 'donde se ejecuta la Mistna Pro-
clainacion ; y despues va dando vuelta por las callts ä casa del
Sr. Alferez mayor . , donde se queda el Estandarte, que se po-
ne otra vez en el baleen, continuando el Excmo. Ayunta--
miento y (lemas personas 511 carrera hasta las Casas Capitula-
res, donde se disuelve.

Carrera que llevard la Comitiva.
S. Salvador. = Zapatería. =Calle del Cister. = Dolores

chicos. =Casa del Sr. Conde de la 'Forre. =. Capuchinas. =v.,
Calle de las Nieves 	 Arco . Real. 	 Calle 4:1 los Letrados. =
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Plazuela de la Compa. =- Sta. Victoria. =Sta. Ana. — Ca-.
Ile Pedregosa. =Calle del Baño. = Puerta del Perdon. = Pa-
lacio Episcopal. = Campo Sto. = Meson de Ballittas.=:.-. Pesca-
dería. = Calle de la Feria. = Librería. = Espartería. = Plaza
mayor. =-- Espartería. 	 S. Salvador. = Zapatería. =Calle de
las Nieves. 	 Capuchinas. =Casa del Sr. Conde de la Tor-
re. = Dolores chicos.=Calle del Cister. 	 Zapatería. = Ayun-
tamiento.

..01,••nn•••11.1.11011111

Subdelegacion principal de Policia. =En el Juzgado Real
ordinario de la Villa de Cañete de las Torres se halla depo-
sitada una yegua con las señas siguientes: castaña clara, cer-
rada , siete cuartas , armiñado, del pie izquierda, lucera y be-
be, herrada con uno de esta figura N.° La que será entrega-
da á su dueño, acreditando su pertenencia con el competente.
documento. Y para que llegue á noticia del publico insertese
este anuncio en el.Boletin Oficial de esta proviacia.=Marron.

Por acuerdo de los Sres. Presidente y Diputados de la Jun-
ta ,.de Propios de esta Ciudad se saca á publica subasta el dere-
cho esclusivo de vender vino en los campos de la Verdad,
San Anton y la Merced , para su arrendamiento desde I.° de
Enero del año proximo. Las personas que quisieren hacer pro-
puesta podrán verificarlo en, la Secretaria del Excmo. Ayun-
tamiento, donde se les admitirán las que hicieren siendo arre-
gladas, y se les enterará de las condiciones con que se ha de
celebrar su primer remate, para el cual está señalada la mañana
del 23 del corriente.

En el Cuartel del Regimiento Provincial de Córdoba se
encuentran de venta casacas , chaquetas , y 'otras prendas usa-
das, quien quisiere comprarlas acuda á dicho sitio.

Teniendo que conducir, desde esta Ciudad á la de Alg,eci-
ras cincuenta fardos de Vestuarios para el Regimiento Provin-
cial de Xerez , las personas que les acomode contratar su con-
duccion acudan inmediatamente á la Plazuela y casa de OriVe,
donde vive el Sr. Coronel del Provincial de Plasencia.

Precios de los frutos en esta Capital el dia de ayer.
Trigo de 30 á 34. 	 Cebada de 14 :I 141. = Habas de

26 á 27 . = Aceite en los molinos del término á 33 rs.

Córdoba. Imprenta lical4
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SUPLEMENTO

;11 núm.7 2 del Boletin Oficial de Córdoba.:
ARTICULO DE OFICIO.

Sublelegacion Principal de Policía. = Circular. Por el
Sr. Superintendente general de Policía del Reino con fecha 29
del anterior se metía dirigido un ejemplar del bando que dice asi.

Manuel de Latre , Brigadier de los Reales Ejércitos, y
Superintendente general de Policía del Reino, &c.

Hago .saber á todos los vecinos, estantes y habitantes de es-
ta Corte y demas pueblos, villas y ciudades del Reino: Que
hallándome autorizado para impedir • el abuso que se ha hecho,
de poco tiempo á esta parte, del uso de las armas de todas
clases, y recoger las que se hayan , adquirido y se retengan,
sin la competente autorizacion, en contravenciou š lo preve-
nido por las leyes y otras Reales disposiciones, he acordado
que en la ejecucion de esta operaciou se observen puntualmente
/os articntos siguientes, que han merecido la aprobaeion de S. M.

Art. t.° Ninguna persona de cualquier clase, estado y ea*
Edad que sea, que no esté.espresamente autorizada para ello,
podra usar , ni traer consigo armas de ninguna especie, aun
cuando sean de las permitidas, bajo las penas establecidas por
las leyes, reglamentos y órdenes vigentes.

2. 3 El que conserve en su poder algun fusil, bayoneta,
carabina , pistola , sable , espada , puiial , cartuchera , canana,
'y cualquiera especie de pertrechos y municiones de guerra,
otra clase de armas, tanto blancas como de fuego-, Cuales son
trabucos y carabinas cine no lleguen á la marca de cuatro pal-
mos de .cafion, , guiferos, almaradas , rejones , navajas de mue-
lles, con golpe • ó virola , dag,azola y cuchillo de punta chica 6
'grande ,' lo presentará al respectivó Subdelegado ó Encargado
de Policía, en cl término de ocho chas, contados desde el de
la publieacion de este bando.

3.° Por municiones de guerra • se entiende la pólvora que
esceda del peso de una libra, y toda clase de balas y postas. •

4.° Al que se encuentre con las armas, efectos y municio-
nes que espresan ios artículos anteriores, pasado el término
prefijado* en el 2. 3 , será arrestado y entregado á la autoridad
competente, para que le imponga las penas designadas por
nuestras leyes y órdenes posteriores.

5.° En igual forma se procederá contra los armeros, tea.
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deros , mercaderes, prenderos, y • cualesquiera otras personas
que fabriquen ,vendan, a. conserven en sus casas las armas,
de uso prohibido, de que queda hecho mérito en el articulo 2.°

6.° Pasado el término prefijado en el articulo 2.° se proce-
derá á un escrupuloso registrode todas las casas deque hubiese
Sospechas fundadas, y si se hallasen algunas de las armas que se
especifican en los dos primeros artículos, sean ó no de los due-
ííos de dichas casas, se les castigará como desobedientes al Go-
bierno , encubridores de armas prohibidas, y sospechosos de
atentar contra la seguridad pública , imponiéndoles las penail
que hubiese rugar, conforme á las leyes y posteriores resolucio-
nes vigentes que tratan del asunto.

7.° Los anteriores articulos na se entienden con los nobles
y empleados públicos , por lo respectivo á las armas de que
puedan usar por sus. clases ó destinos ; pera sí por lo: que ha-
ce á las denlas armas que na le sean propias.

8.° Tampoco se entiende la prohibicton con aquellas per-
sonas que tengan espresa permiso de la autoridad competente
para er uso de armas , siempre que se esprese su número y
clase por el oportuno documento..

9. 0 La -prohibicion contenida en los precedentes artículos
no se entenderá tampoco con los empleados en ei ramc. de Po-
licía, mediante á que por Real órden de 18 de Agosto de 1826,
les está permitido el uso de toda clase de armas, aunque sean
de las prohibidas, cuando esteu en actos del servicio.

lo. Finalmente, quedan encargados de la ejecucion de las
i precedentes disposiciones los respectivos Subdelegados, Encar
gados,. Comisarios, Celadores y denlas dependientes del ramo.

Y para que llegue á noticia de todos he dispuesto se fijen
.ejemplares de. este bando. en los sitios públicos y acostumbra-
dos de esta Ca pital,y demas Pueblos, Villas y Ciudades del Reino."

Lo que traslado ä V. para su inteligencia y con el fin de
que haciendo sacar copia; de dicho bando lo publique y fige en
ese pueblo, cuidando muy particularmente de que se observe

,exacta y rigorosarnente cuanto en él se previene sin la menor
tolerancia ni disimulo, pues en eJ caso, que no espero, de .que

-41escuide en esta parte . e1 cumplimiento de su deber le exigiré
la mas estrecha . resrovsabilidad . 	Dios gnarde á Y. muchos
aflos.. Undoba,3 de Dicierol re de 1833. José Marron.=Sres.

-Subdelegados yEncargados de. Policía de todos los pueblos de

esta provincia.
••n ••••••••••••1,n
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